
ADMINISTRACIÓN LOCAL

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD MÍO CID
Aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2014, estará expuesto al

público en las oficinas de esta Corporación durante el plazo de quince días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su exa-
men y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
169 y 170 Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

San Esteban de Gormaz, 25 de noviembre de 2013.– El Presidente, Eduardo Morido Niño.2744
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